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RESOLUCTON No.229
(31 dejutio de n1n
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CONSIDERANDO:

Que el título v d1g,l", 594 de 2000 en su artíra¡to 22 r
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RESOLUCil)N No.229
(3r dejul¡o de nln

l{. h.9d sagL€bayse*Éad ssrnarrbrdo e ooscraih DomenEr é hffi¡ifr.

Que el acuerdo No.006 de2014 "Por medio del cual se desanollan los artículos46, 47 y 48 del rítulo Xl "conservación de Documentos-"oe-la ley s9¿ de 2000,,expedido por el consejo Directivo det Archivo General oá la ruac¡on JorgePreciado, en su artículo 1 indica:'La implementación del sistema rntegrado deconservación-slc tiene como. 
-finalidad gárantizar ra conseñacün y preservación

de cualquíer tipo de información indepen'diente del medio o tecnálogia con la cualse haya creado.

Que en consecuencia de ro anterior y con er fin de asegurar y garantizar raconservación y preservación de ra informacion, ¡noápeñái".tá der medio otecnología con la cual se haya etaborado, manteniendo atributos tales comounidad, íntegridad, autentióidad, inatterabitidad, oi¡ginátiáao, fiabitidad,accesibilidad, de toda la documentación de la lnsi¡tuc¡On] ," 
-f,"." 

necesarioadoptar el sistema lntegrado de conservación documental en la lnstitución.

Que el Comité de Desanollo Administrativo lnstitucional, aprobó en su sesión No.2del 24 de jutio de 2o1T et ptan tnstitucionat de Archivo'y Ei §.tár" tntegrado deconservación Documentar con su respectivo manuar como consta en Acta No.2de julio 24 de 2017.

Que se hace necesario 
^ldoptal " imprementar er sistema rntegrado deConservación Documental-SlC en la lnstitutión

RESUELVE:

ARTíCULO r".- Adoptar : Er sistema rntegrado De Gonservación.§rc paragarantizar la conservación y preservación dé la informr"ion,- independiente áeimedio o tecnología col la cual se haya elaborado, mantel¡éndo atributos talescomo unidad, integridad, autenticidad, inalterabitidad, originalidad, na¡¡f¡ááá,accesibilidad, de toda la documentación de la lnstitución'oesoáel momento de suproducción, durante su periodo de vigencia, hasta su o¡jpásic¡én final, de acuerdocon la valoración documental.

ARTíGULO 2o.' Definiciones. Para efectos de esta resolución se definen lossiguientes conceptos:

Conseruación Documental: Conjunto de medidas de conservación preventiva yconservación - restauración adoptadas p?fa asegurar la integrid'ad ns¡ca ífuncional de los documentos análogos de archivo.

conservación Preventiva: se refiere al conjunto de políticas, estrategias ymedidas de orden técnlco y administrativo con ,n 
"ndquá-global 

e ¡niegrai
dirigidas a reducir el nivel de riesgo, evitar o minimizar el det¿rior; de los bienei y 

'

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2 150 del 5 de diciembre de I 995.ARRERAS*'*'j,].-3[i1]"§,é¡,1i,tr?líffi 
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en lo posible, las intervenciones de conservación - restauración. comprende

actividades de gestión para fomentar una protección planificada del patrimonio
documental.

Conservación - Restauración: Acciones que se realizan de manera directa
sobre los bienes documentales, orientadas a asegurar su @nservación a través de
la estabilización de la materia. lncluye acciones urgentes en bienes cuya
integridad material fisica y/o química se encuentra en riesgo inminente de
deterioro y/o ¡Érdida, como resultado de los daños producidos por agentes
internos y externos, sean estas acciones provisionales de protección para detener
o prevenir daños mayores, así como acciones periódicas y planificadas dirigidas a
mantener los bienes en condiciones óptimas.

Documento electrónico: Es Ia información generada, enviada, recibida,
almacenada y comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares.

Documento electrónico de archivo: registro de información generada, recibida,
almacenada y comunicada por medios electrónicos, que permanece almacenada
electrónicamente durante todo su ciclo de vida, producida por una persona o
entidad en razón de sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo,
fiscal, legal o valor científico, histórico, técnico o cultural y que debe ser tratada
conforme a lo principios y procesos archivísticos.

Documento digital: información representada por medio de valores numéricos
diferenciados - discretos o discontinuos-, por lo general valores numéricos
binarios (bits), de acuerdo con un codigo o convención preestablecidos. l

ó
Preservación digital: Es el conjunto de principios, políticas, estrategias y
acciones específicas que tienen como fin asegurar la estabilidad física y
tecnológica de los datos, la permanencia y el acceso de la información de los
documentos digitales y proteger el contenido intelectual de los mismos por el
tiempo que se considere necesario.

Preservación a largo plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los
documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo,
independíentemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. La
preservación a largo plazo aplica al documento electrónico de archivo oon su
medio correspondiente en cualquier etapa de su ciclo vital.

Sistema lntegrado de Conservación: Es el conjunto de planes, programas,
estrategias, procesos y procedimientos de conservación documental y
preservación digital, bajo al concepto de archivo total, acorde con la polít¡ca de
gestión documental y demás sistemas organizacionales, tendiente a asegurar el
adecuado mantenimiento de cualquier tipo de información, independiente del
medio o tecnología con la cual se haya elaborado, conservando atributos tales

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2 150 del 5 de diciembre de 1 995
.ARRERASo*:t'*-3lu',."3Tf 
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q documentos de archivo creados

flRlica a documentos digitales y/o

uisito previo a la formulación
archivo debe ser elaboradosiguiendo los criterios metodoñg¡co;

Nación y se presentará como Ooclumento anéxo a
por el Archivo General de la
planes delSlC.

ARTICULO 4".- Responsable. La
lntegrado de Conservación-StC esta á'ca-:üo Oe

y coordinación del Sistema
Secretaría General articulado

Documental y Archivo,
y auditores.

resoluciórl rige a parir de la fecha de su

con el equipo lnterdisciplinario del arei Oe
Correspondencia y etÁreá oe recnologiaÁ oe la ¡

ARTíCULO 5o.- publicación. Ordenar ta Rr[bticación detadministrativo en d pagtn¡ ú"0 a"iinrl*uto en ra sección o" ,l§3i::: 
":!?rÁAcceso a ta lnformación púbrica *nio,,á-r-riÉ/liñ-ü'lóti' '

ARTíCULO 6o.- Vigencia. La presente
expedición.

PUBLIQUESE COMUNTQUESS V CUIUPLASE

Dado e-n santiago de cari, a ros treinta y un días (31) der mes de jurio (07)Dos mil diecisiete (2012)

NEYL
Rector
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como.unidad, integridad autenticidad, inalter
accesibilidad, desde el momento Oe iu proO

Parágrafo: el diagnóstico integral de archivo es
L:.19_f]",!es !9t .Stc; et diásnóstico lniegral

gestión, hasta su disposición final, es Oec¡r,-en etapa de su ciclo vital.

ARTíCULO 30: tmptementar tos del Sistema tntegrado
de los diferentes tipos

Conseruación - SiC. En virtud dtl;
información y/o documentos, los *rp"n"ni". SIC son:

a) Plan de Conservación Documental: aplica
en medios físicos y/o análogos

b) Plan de Preservación Digital a largo ptazo:
electrónicos de archivo.
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